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PAUTAS - Instancia Nacional 2018

 La modificación de la fecha para la Instancia Nacional se debió a la necesidad de conciliar los espacios
disponibles de alojamiento hotelero en la ciudad de Santa Fe con los salones de Actos la UNL. Tendrá lugar en
los días 16 (Categorías "A" y "B" de 18 a 20 h en aulas de la Facultad de Humanidades), 17 (Categorías "C",
"D" y "E" en el Hall del Hotel UNL-ATE) y 18 de octubre (de 9:30 a 12 h) en el 1º Piso del Hotel UNL-ATE.

 Los almuerzos tendrán lugar en el Comedor Universitario y sólo se reconocerán los tomados los días 16, 17 y
18 inclusive. Las cenas se realizarán en el Hotel UNL-Ate, Hotel Hostal Santa Fe de la Vera Cruz y/o en el
restaurant del Círculo Italiano. Los almuerzos y cenas del Jurado se llevarán a cabo en el Hotel Intertower. De
haber necesidad, se tomarán plazas en el hotel Línea Verde. La lista de huéspedes se publicará a la brevedad.

 Los pasajes en bus deberán ser obtenidos por la escuela y/o docente. El costo se reintegrará por de
transferencia bancaria. Para ello los docentes deberán entregar al CPN Bianchi -quien estará disponible el 16 y
17/10 en lugar a designar- una hoja de papel A-4 con estos datos sin los cuales no se realizará reconocimiento
alguno:

a) Nombre completo de la escuela, CUE, localidad, provincia, teléfono, mail.

b) Nombre de la persona de la cuenta bancaria, tipo de cuenta, número, banco, sucursal,  localidad, provincia.

c) Pasajes de IDA en original y de regreso en fotocopia (siempre aclarar que si no es original el de IDA no
podremos realizar el reintegro).

d) CBU a la cual deben reintegrarse los fondos. Aquí hay que pedir la constancia de CBU, no solo el número.
Le hago esta aclaración porque muchas veces mandan solo en número en un papel (son 22 dígitos) y por
algún error de tipeo numérico el expediente se traba.

 Reintegro Combustible:
a) Se requiere nota firmada por autoridad competente justificando la venida en auto y no en colectivo (adjunto
modelo).
b) El ticket o factura deberá estar emitido a nombre de: Universidad Nacional del Litoral – Bv Pellegrini 2750 –

CP 3000, Santa FE. Iva exento – cuit 30-54667055-0
c) La estación debe ser una YPF.

 Reintegro por Avión:
a) Debe ser para un viaje mayor a 1.000 km desde Santa Fe.
b) Se debe viajar obligatoriamente por Aerolíneas Argentinas.
c)  Si no se compra directamente a Aerolíneas Argentinas, y la compra es a través de una  agencia de

turismo, se deben solicitar tres presupuestos.
d) Dejar los boarding Pass originales de IDA y enviar los de vuelta escaneados.

 Presentar Autorización de imágenes de menores y adultos que se adjunta).

 Acta Código de Conducta.

 Se suspende el trabajo de reconocimiento a campo programado para el “día libre” por razones presupuestarias.

 Los docentes y estudiantes deberán traer (por separado) firmado el texto que se adjunta relacionado con el
TITULO XI del Reglamento Académico de la Olimpíada de Geografía de la República Argentina 2018. Sólo los
estudiantes deberán presentar la autorización de los padres y/o tutores para la publicación de fotografías en
formato analógico y/o digital.

 De haber modificaciones de lo aquí establecido se informará por este medio:
http://www.unl.edu.ar/olimpiadageo/

***

Ministerio de Educación, Cultura,
Ciencia y Tecnología de la Nación

Universidad Nacional del Litoral
Facultad de Humanidades y Ciencias

Olimpíada de Geografía de la República Argentina
Programa Nacional


